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Ayacucho, llgCT2023
VISTO:

El lnforme N' 22&2021GRÁ/GG-GRl-DRTCA-DAJ, Memorando N'
55&202&GR¡/GG-GRl-DRTCA, lnforme N" 217-2023.GR4/GG-GRl-DRTCA-DAJ,
Solicitud con reg¡stro de Expediente N" 469213/.8762008, Resolución Direcloral Regional
N" 332-202}GRA/GGGRI-DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto en el artículo 191'de la Const¡tución
Polít¡ca del Peru, concordante con los artículos 1" y 2 dela Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respecl¡vas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía
Política y Administrativa 6n asuntos de su competencia, por lo que, el pres€nte aclo resolutivo
es emit¡do con areglo a Ley;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho públ¡co, constituyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estructural, Jerárquica, administrativa, técn¡ca, normat¡va y
func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestruclura del Gobiemo Regional de Ayacucho;

Oue, mediante escrito con registro de Expediente N' 46921344762008,
de fecha 15 de setiembre del 2023, el ex serv¡dor Ramón Ochoa Castro, solic¡ta la emisión de
acto resolutivo que declare egotada la vía adm¡nistrativa en el reoJrso adm¡nistrat¡vo de apelación
interpuesto contra el Memorando Múlt¡ple N' 039-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH, de
fecha 25 de julio del 2023; el mismo que fue resuelto mediante Resolución Directoral Regional
N" 332-202+GRA,/GG-GRl-DRTCA, de fecha 29 de agosto del 2023, donde se resolvió declarar
lnfundado el recurso adm¡n¡strat¡vo de apelación,

Que, La Ley N" 27111- Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General,
que regula las actuaciones de orden administrativo y el proced¡miento administrativo común
desanollados en las entidades y los procedim¡entos espec¡ales creados y regulados como tales
por ley expresa, ate¡diendo a la singular¡dad de la mater¡a, se rigen supletoriamente por la
presente Ley en aquellos aspectos no previstos y en lo que no son tratados expresamente de
modo d¡stinto;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 228.'1 del artículo
228" del TUO de la Ley 27 444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, 1os actos
admini§rativos que agotan la vía administrat¡va podrán ser impugnaús ante el Poder Jud¡cial
med¡ante el pro@so ñntenc¡oso adm¡n¡strat¡vo a que se refiere el aftículo 148 de la Const¡tuc¡ón
Política del Estado"; por su lado, el numerel 228.2 del referido artículo, precisa que 'son actos
que agotan la vía adm¡n¡strat¡va: a) El acto respecto del cual no prcceda legalmente ¡mpugnac¡ón
ante una autoridad u órgano jerárquicamente suryrior en la via adm¡n¡strativa o cuando se
produzca silenc¡o administrat¡vo negativo, salvo que el interesado opte por interponer recurso de
recons¡derac¡ón, en cuyo caso la reñluc¡ón que se exp¡da o el s¡lenc¡o adm¡n¡strativo producido
con motivo de d¡cho recurso ¡mpugnat¡vo agata la via adm¡n¡strat¡va; b) El acto exped¡do o el
silenc¡o administratívo produc¡do con motivo de la ¡nterpos¡c¡ón de un recurso de apelación en
aguel/os casos e, que se impugne el ado de una autoidad u órgano somet¡do a subord¡nación
jerárquica; c) El acto exrydido o el silenc¡o adm¡n¡strat¡vo produc¡do con motivo de la
¡nterposición de un recurso de revisián, ún¡camente en /os casos a gue se refiere el artículo 218;
d) El acto que declara de of¡cio la nul¡dad o revoca otros actos administrat¡vos en /os casos a gue
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se refreren los aftículos 213" y 214"; e) Los actos administrativos de los Tribunales o Conselos
Adm¡n¡strat¡vos regrdos por /eyes especia/es";

Que, respecto al acto que declara agotado la vía administrat¡va, es aquel
que fúa finalmente la volunted de la administrac¡ón luego de haber transcunido las ¡nstancias
previstas en el procedim¡ento administrat¡vo previo, por lo que solo es recun¡ble ante el Poder
Judicial. En tal sentido, al haberse resuelto el recurso de administrativo de apelac¡ón interpuesto
por el sr. Ramón ochoa caslro, contra el Memorando Múltiple N" 039-2023-GRA/GG€R|-
DRTCA-DA-URH de fecha 25 de julio del2023, a través de la Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onat N.
332-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 29 de agosto del 2023, por el Titular de ta DRTCA,
prácticamente se ha dado por agotado la vía administrativa;

Que, en atenc¡ón al lnforme N' 217-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ,
dónde el Darector de Asesoría Jurídica de la DRTCA concluye que es pertinente emitir acto
resolutivo corespond¡ente declarando por agotado la vía admin¡strativa; por ello, a través de
Memorando N" 55&2023GR4/GG-GR|-DRTCA, el Titular de la Entidad autoriza ta proyección
de acto resolutivo, c¡n el propós¡to de dar trámite a la solicitado por el Sr. Ramón Ochoa Castro;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c) de la Ley N"
31638, Ley de Presupuesto del Seclor Públ¡co para el Año Fiscal 2023; Te)do ún¡co Ordenado
de la Ley No 27441; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Direcc¡ón Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRA/CR y en uso de las atribuciones y faorltades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva
Regional Nros 251 y 28,-2O23-GRÁ/GR;

SE RESUELVE:

ULO PRIMERO. - OECLARAR , agotada la vía administrativa,
en el Recurso Adm¡n¡strat¡vo de Apelac¡ón formulado por el Sr. RAMON OCHOA CASTRO,
contra el Memorando Múltiple N" 039202},cR4/cG-GRt-DRTCA-DA-URH, de fecha 25 de
julio del 2023, que fue resuelto a través de la Resolución Directoral Regional N" 332-2023
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 29 de agosto del 2023; en base a los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, ta presente at ¡nteresado,
Oficina de Admin¡stración, Oficina de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos Humanos e
instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.
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